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Dip. Dr. Éctor Jaime Ramírez Barba
CAMARA DE \ DIPLfTADOS
DIPUTADOS Secretario de la Comisión de Salud J federales
— — Distrito 05 León, Gto. México v ̂  7/

VOTO PARTICULAR

QUE FORMULA EL DIPUTADO ECTOR JAIME RAMIREZ BARBA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD Y QUE CONTIENE PROVECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DELTABACO EN MATERIA DE ESPACIOS 100 POR CIENTO LIBRES

DE HUMO Y EMISIONES Y ELIMINACIÓN DE LA PUBLICIDAD.

Dip. Carmen Medel Palma.

Presidenta de la Junta Directiva de la Comisión de Salud.

Cámara de Diputados.

Presente.

El suscrito Diputado Federal de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario

del PAN, con fundamento en los dispuesto por los artículo 90, 91 y 191, numeral 3, del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía el presente VOTO PARTICULAR con relación al
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones II del artículo 5; X del artículo 6; Vil y

VIH del artículo 12; 23; 26; 27; 28; 29; 35 y 44; se adicionan las fracciones X. Bis., X Ter. y X. Quáter. del artículo

6; se derogan el segundo y tercer párrafo del artículo 23; I y II del artículo 27, todos de la Ley General para el

Control del Tabaco, al tenor de lo siguiente:

/. Fundamento Jurídico del voto, antecedentes y consideraciones del promovente para llegar a dicha

determinación.

Después de conocer el contenido del referido dictamen y haber participado en la reunión de la Comisión de Salud

ante la cual se llevó a cabo su discusión y votación, he decidido expresar VOTO PARTICULAR, por las

consideraciones que más adelante se detallan.

El presente VOTO PARTICULAR encuentra fundamento en los artículos 90, 91 y 191, numeral 3. del Reglamento
de la H. Cámara de Diputados.

ANTECEDENTES

A la largo de la LXIV de Legislatura fueron presentadas trece iniciativas que tienen por objeto reformar la Ley

General para el Control del Tabaco en materia de regulación de alternativas al cigarrillo convencional, dos de estas
propuestas fueron presentadas por el suscrito. A continuación, las iniciativas en comento:
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Legislador

Diputada María Alemán
Muñoz Castillo (PRI)

Diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba (PAN)

Diputada Carmina

Yadira Regalado
Mardueño (MORENA)

Diputada Margarita

Flores Sánchez (PRI)

Diputada Carmen Medel

Palma (MORENA)

Diputada Lorenia Iveth

Valles Sampedro
(MORENA)

Diputado José Ricardo

Delsol Estrada

(MORENA)

Diputado José Ricardo

Delsol Estrada

(MORENA)

Diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba (PAN)

iniciativa Fecha

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para el 08/03/2021
Control del Tabaco, en materia de regulación de los sistemas

electrónicos de administración de nicotina.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 02/03/2021
General para el Control del Tabaco. En materia de
productos sin combustión.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes 29/09/2020
Generales para el Control del Tabaco, y de Salud en materia

de regulación de alternativas de consumo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para el 14/12/2020
Control del Tabaco. Se propone establecer en la legislación

el término de producto regulado, el cual comprendería a los

Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN),

Sistemas Electrónicos Sin Nicotina (SESN) y Sistemas

Alternativos de Consumo de Nicotina, (SACN). De acuerdo
con el Ejecutivo Federal, "los dos primeros popularmente

conocidos como "cigarros electrónicos" o "vapers", [...]
tienen cartuchos o tanques rellenables (claromizador) que

contienen una mezcla líquida (denominada e-lfquido)
compuesta principalmente de propilenglicol o glicerol y

nicotina, así como diferentes saborizantes y otros químicos,
y los SACN "heat-not-burn", que son productos de tabaco
que producen aerosoles que liberan nicotina".
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 19/11/2020
General para el Control del Tabaco. En materia de
prohibición de sistemas electrónicos de administración de
nicotina, alternativos de consumo de nicotina y similares sin

nicotina.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 14/10/2020
General para el Control del Tabaco y de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios. Tiene como objeto
establecer las bases legales para regularizar las distintas

actividades en torno a los Sistemas Electrónicos de

Administración de Nicotina (SEAN), los Sistemas Similares Sin

Nicotina (SSSN) y los Productos de Tabaco Calentado (PTC),
también conocidos coloquialmente como "vaporizadores" o
"cigarros electrónicos". El propósito general de esta
iniciativa es incluir a estos productos dentro de las

disposiciones y restricciones estipuladas en la Ley existente
en materia de tabaco, así como el contemplar una estructura

y carga fiscal sobre los mismos.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 18/03/2020
General para el Control del Tabaco y se modifica su
denominación. En materia de productos de tabaco no
combustibles y productos alternativos de nicotina

Que reforma y adiciona la denominación y diversas 12/03/2020
disposiciones de la Ley General para el Control del Tabaco.

En materia de productos de tabaco no combustibles y
productos alternativos de nicotina.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 18/02/2020
General para el Control del Tabaco. En materia de

productos sin combustión.

Comisión

Salud/ Economía,

Comercio y

Competitividad

Salud/ Economía,

Comercio y

Competitividad

Comisión de Salud, con

opinión de la Comisión

de Economía, Comercio y

Competitividad.

Salud/ Economía,

Comercio y

Competitividad

Salud/ Economía,

Comercio y

Competitividad

Salud/ Hacienda y

Crédito

Público/Economía,

Comercio y

Competitividad (Opinión)

Salud/Economía,

Comercio y

Competitividad

Salud

Salud
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Legislador

Diputado Arturo

Escobar y Vega (PVEM)

Diputada Lorenia Iveth
Valles Sampedro

(MORENA)

Diputado Juan Martín

Espinoza Cárdenas (MC)

Diputado Ignacio

Benjamín Campos
(MORENA)

Iniciativas Fecha

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 12/12/2019
General de Salud. A efecto de prohibir la comercialización,

venta, distribución, exhibición, promoción o producción de
cualquier Sistema Electrónico de Administración de Nicotina,

así como la utilización de dichos dispositivos en los espacios

cien por ciento libres de humo de tabaco y en las escuelas

públicas y privadas de todos los niveles educativos del país.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 26/11/2019
General para el Control del Tabaco. Tiene como objeto
establecer las bases legales para regularizar las distintas

actividades en torno a los Sistemas Electrónicos de

Administración de Nicotina (SEAN) y los Sistemas Similares

sin Nicotina (SSSN), también conocidos coloquiaimente

como "vaporizadores" o "cigarros electrónicos".

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 26/11/2019
General de Salud y de la Ley General para el Control del
Tabaco. Para regular la fabricación, importación y

compraventa de sistemas o productos alternativos con o sin

nicotina, ya que diversas organizaciones internacionales han

demostrado que son cancerígenos o generar enfermedades

respiratorias.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para el 29/10/2019
Control del Tabaco. Propone regular los cigarros electrónicos

o vapeadores, con la regulación se busca también evitar la
publicidad engañosa. Estos dispositivos deberán contar con

todos los lineamientos necesarios respecto a su

composición, publicidad, comercialización, etiquetado, edad
permitida para su consumo y ante la posibilidad de que lo

adquieran menores adolescentes, la prohibición de su
comercialización a través de plataformas digitales.

Comisión

Salud

Salud

Salud

Salud

Como se puede observar, de las trece iniciativas antes referenciadas, once (seis de ellas del Grupo Parlamentario

de MORENA) reconocen la necesidad con sentido de urgencia de proveer de un marco regulatorío responsable,

en mayor o menor medida diferenciado al que tiene el cigarro tradicional, para los productos alternativos de

consumo de nicotina que, sin tener un marco normativo claro, se comercializan desde hace varios años en

nuestro país.

Adicionalmente, existieron esfuerzos por parte del suscrito y de algunos legisladores, en cumplimiento del

ejercicio de las facultades que nos confiere la ley y con el propósito de abrir el diálogo frente a los diversos actores

en la materia. Se llevaron a cabo dos foros que tuvieron a bien poner a discusión el tema de la regulación de

productos alternativos para consumir nicotina, diferentes al cigarro; foros en los cuales carecimos de la

participación de las autoridades en la materia y en los que de manera general podríamos considerar que el

mensaje principal fue; ES MEJOR REGULAR QUE PROHIBIR. Los foros antes señalados, son los siguientes:

www.ectoij aime. com
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a) FORO NACIONAL: ALTERNATIVA A LOS PRODUCTOS DE TABACO COMBUSTIBLE ¿CÓMO REGULARLAS?;
organizado por el Diputado José Ricardo Delsol Estrada. (04 de marzo de 2020)

b) FORO: CONSUMO DE NICOTINA Y SU REGULACIÓN; organizado por la Comisión de Salud de la Cámara
de Diputados. (19 de febrero de 2020)

Tenemos frente a nosotros la enorme responsabilidad —y oportunidad— de modernizar una Ley de la que ful
primer proponente y que fue expedida hace 13 años y que, como todo trabajo legislativo, con el tiempo ha
quedado corta en algunos puntos, obsoleta en otros o imprecisa en aspectos que creímos claros y que, sin
embargo, se han prestado a interpretaciones que generan incertidumbre tanto a la autoridad, como a
consumidores y el mercado.

Su actualización es impostergable y, en eso, parece que todos coincidimos. Como en pocos dictámenes que
abordamos en esta Comisión, en éste la salud de los mexicanos, fumadores y no fumadores, está de por medio.

Me parece que esto es lo que reconocen las iniciativas que, en tan sólo en esta Legislatura, se ha presentado para
reformar en parte o integralmente el texto que el Congreso aprobó en 2008. Hagámoslo con seriedad, con base
en la evidencia y con la profundidad que merecen 15 millones de mexicanos.

CONSIDERACIONES

1. Mi trayectoria como legislador da cuenta de mi compromiso y convicción por promover un marco

normativo que siente las bases de políticas públicas que combatan el tabaquismo en nuestro país.

2. Lo primero que debo decir es que celebro las medidas que se incluyen en esta propuesta al tabaco
convencional en materia de publicidad, patrocinios y espacios libres de humo. El dictamen, me parece, en

estas materias, avanza en la labor iniciada hace casi 20 años por este escribidor, cuando a nivel estatal,

siendo Secretario de Salud de Guanajuato, publicamos decretos buscando la protección de la salud de los

mexicanos..

3. En este sentido, como lo proponen las dos iniciativas que he presentado en la materia, comparto las
disposiciones que se establecen en el Dictamen y que tienen por objeto ampliar las medidas orientadas a

la protección de los no fumadores, extender las disposiciones para evitar la aparición de nuevos

fumadores (adolescentes o adultos) y fomentar que, quienes ya fuman, dejen de hacerlo (cesación).

4. Durante cuatro foros entre 2019-20 y en el Parlamento Abierto de la semana pasada, quedó claro que,

después de un descenso inicial en la prevalencia de fumadores —principalmente a raíz de la aprobación

de la Ley de 2008 y la ejecución de las medidas que dispuso— las cifras en nuestro país han permanecido

básicamente estáticas-. Algo no estamos haciendo bien; algo debemos cambiar.

5. Las medidas que el Dictamen propone actualizar en términos de espacios libres de humo, patrocinios y

publicidad están todas vinculadas a una visión de cesación asumiendo que, con ellas, se inhibirá el

surgimiento de nuevos fumadores a un tiempo que fomentarán que los que ya lo hacen dejen de hacerlo.
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Lo anterior "imagina" por cierto, que todo fumador puede y dejará de fumar si las implementamos. A

estas alturas -cientos de años con tabaquismo en México y en el Mundo- todos sabemos que esto no será

el caso y, si bien su profundización es necesaria para extraer de ellas el mayor de los beneficios posibles,

estoy absolutamente convencido que la política de cesación debe acompañarse de una política de

reducción de riesgo. Esta visión que combina esfuerzos de cesación con aquellos de reducción de riesgo

viene plasmada en mis dos iniciativas y desapareció del Dictamen.

6. Del recuento de iniciativas presentadas al Congreso, diversos grupos parlamentarios y legisladores nos

inclinamos por regular las alternativas al cigarrillo convencional, razón por la cual, considero que la

actualización a la LGCT debería incluirlo en el dictamen que estaremos discutiendo.

7. La prohibición de la importación de estos productos decretada por el Gobierno Federal el 19 de febrero

de 2020^ abonará en favor de un mercado negro, con productos de dudosa calidad y con un impacto

desfavorable en la salud de quienes los consumen. En este contexto, nos enfrentamos al peor de los

escenarios y corresponde al Congreso Federal regular, con responsabilidad, el control sanitario de estos

productos que, pese a todo, son ya una realidad en el país y son vistas como alternativas al cigarro

evidenciadas en las Encuestas Nacionales realizadas.

8. Las comunicaciones que hemos recibido de distintas organizaciones internacionales (OMS y OPS, por

ejemplo) y colegas, concentran sus comentarios favorables en torno a las medidas de cesación ya

descritas, pero son omisas o inconclusas al momento de referirse a las alternativas de consumo de

nicotina.

9. Las alternativas de consumo de nicotina surgieron hace prácticamente 20 años y se comercializan

masivamente en todo el mundo desde hace casi 15 años. Existe evidencia de sobra que constata que, al

evitar la combustión, son menos dañinas que el cigarro convencional. No son inertes y no deben

promoverse entre quienes nunca han fumado, pero todos los estudios toxicológicos disponibles señalan

una clara disminución de niveles con respecto a quienes consumen cigarros convencionales.

10. La mayoría de los países desarrollados con escuelas de renombre en materia de política sanitaria regulan

las alternativas. Algunos lo hacen equiparándolas a tabaco (Japón), otros diferenciándolos (Estados

Unidos de Norteamérica) y otros tantos asumiendo una promoción activa que migre fumadores a estas

alternativas (Reino Unido y Nueva Zelanda).

11. Reino Unido y Nueva Zelanda tienen sitios oficiales que abiertamente invitan a los fumadores a abandonar

el cigarro, pero, en caso de no poder hacerlo, promueven la adopción de alternativas de consumo de

nicotina. Ambos países presentan mejores cifras y mayores avances en la prevalencia de fumadores que

México. Estados Unidos dedicó dos años de estudio a la materia y recientemente ha concluido que las

alternativas presentan una opción menos dañina (no sin riesgos) que el cigarro convencional.

^ http;//www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586899&fecha=19/02/2020
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•  Nueva Zelanda: https://vapingfacts.health.nz/vaping-vs-smoking/

•  Reino Unido: https://www.gov.uk/government/publications/vaping-in-england-evidence-

update-februarv-2021/vaping-in-england-2021-evidence-update-summarv

•  Estados Unidos: https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/70/wr/pdfs/mm7009al-H.pdf

12. En México existen 15 millones de fumadores y 1.5 millones de usuarios de vaporizadores. Pensar que los

15 millones dejarán de fumar exclusivamente con las medidas contenidas en el Dictamen es ingenuo. No

ha pasado y no va a suceder. Con la prohibición de facto establecida por la federación, impedir a 1.5

millones de vapeadores que hicieron un esfuerzo importante por dejar el hábito de fumar y regresen a

cigarros convencionales es una política pública equivocada que daña a la salud y es una política opuesta

a la que supuestamente se desea impulsar con las medidas disuasivas.

13. México debe ahondar las medidas que, en su conjunto, invitan a los fumadores a dejar de fumar y

disuaden la aparición de nuevos fumadores. La experiencia nacional, la experiencia internacional y la

evidencia nos obligan a cuestionar si las políticas de cesación son suficientes. Estoy convencido que no es

el caso y, por lo tanto, los invito a modificar el Dictamen e incorporar medidas de reducción de daño

asumiendo una diferenciación entre ambas categorías de tal forma que existan todos ios incentivos para

que los fumadores dejen de consumir cigarros convencionales, pero que, en caso de no poder hacerlo,

encuentren incentivos para migrar a alternativas de consumo de nicotina; regulándolas {no

prohibiéndolas) con un trato diferenciado con respecto a productos de combustión.

14. La diferenciación propuesta se concentra básicamente en cuatro elementos que a continuación explico:

1. Advertencias diferenciadas. Las advertencias de uno y otro paquete deben estar basadas en

evidencia. No se pueden trasladar los pictogramas y leyendas del cigarro convencional a las

alternativas porque son productos distintos, con evidencia distinta. A diferencia de! empaquetado

neutro para el convencional, en el caso de las alternativas propongo que las leyendas ocupen la

mitad de la cajetilla, conforme lo establece el Convenio Marco.

2. Contacto con el consumidor adulto. No es lo mismo vender una cajetilla y cerillos que un

dispositivo electrónico. Para que la migración del cigarro convencional a las alternativas ocurra,

se necesita tener contacto con el usuario para explicarle el funcionamiento y capacitarlo. Si ello

no ocurre, el usuario termina volviendo al convencional. En resumen, debe permitirse cierto

contacto con el usuario (a diferencia del convencional)

3. Saborizantes. No existen alternativas de consumo de nicotina sin sabor. Prohibir los saborizantes

para esta categoría es prohibirlos de facto. Por lo demás, nadie migrará de un cigarro

convencional a una alternativa de nicotina pura, por lo que esto también requiere un trato

diferenciado con respecto al convencional.

4. Ventas por Internet. La Industria del vapeo (en la que participan empresas de todo tamaño) es

distinta a la del tabaco (donde hay tres o cuatro transnacionales). Este es un tema clave para los

vapeadores y el mercado en su conjunto porque si no permitimos ventas por internet mañana el

mercado estará dominado por las transnacionales. Evidentemente esto abre el riesgo del

consumo adolescente. La Ley debe ordenar al Ejecutivo establecer los candados y restricciones
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que crea necesarios para asegurar que el comprador es un adulto. Ejemplos de estos candados

hay en todo el mundo (presentación de identificación en línea; primera compra presencial; retraso

entre la compra, comprobación y entrega por citar algunos.)

Finalmente, anexo cuadro comparativo con modificaciones al dictamen de la Comisión de Salud en la materia e

información de la Gaceta Parlamentaria que lleva a la iniciativa que presenté para una regulación integral de las

alternativas al cigarrillo convencional, a efecto de que se valore su incorporación al dictamen en comento.

Iniciativa reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Genera! para el Control del Tabaco, en

materia de productos sin combustión.

Presentada por el diputado Ector Jaime Ramírez Barba, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo

Parlamentario del PAN.

Turnada a la Comisión de Salud.

Prórroga por 90 días, otorgada el viernes 13 de marzo de 2020, con base en el artículo 185 del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 5460-IV, martes 18 de febrero de 2020. (3329)

Fecha: 2020-FEB-18

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, QUE REFORMA LA LEY GENERAL
PARA EL CONTROL DEL TABACO

Dictamen de la Comisión de Salud

Sin correlativo.

Texto Propuesto

Artículo 2. La presente ley se aplicará a las siguientes

materias:

I. Control sanitario de los productos del

tabaco, productos no combustibles, sus ingredientes y

emisiones, así como su importación, y

II. La protección contra la exposición al humo de

tabaco y cualquier otra emisión de productos no

combustibles.

Sin correlativo.

Artículo 4. La orientación, educación, prevención,

producción, distribución, comercialización,

importación, consumo, publicidad, promoción,

patrocinio, muestreo, verificación y en su caso la

aplicación de medidas de seguridad y sanciones

relativas a los productos del tabaco y los productos no
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combustibles serán reguladas

establecidos en esta ley.

bajo los términos

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes

finalidades:

I. ...

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y

convivir en espacios 100 por ciento libres de humo de

tabaco y emisiones;

III. a IX. ...

Artículo 5. La presente ley tiene las siguientes

finalidades:

I. Proteger la salud de la población de los efectos

nocivos del tabaco y de los riesgos de la adicción a la

nicotina;

III. Establecer las bases para la protección contra el

humo de tabaco y otras emisiones de productos no

combustibles;

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado,

empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio,

distribución, venta, consumo y uso de los productos del

tabaco y de los productos no combustibles;

V. Instituir medidas para reducir el consumo de

tabaco y la adicción a la nicotina, así como para

erradicare! consumo, particularmente en los menores;

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud,

así como la difusión del conocimiento de los riesgos

atribuibles al consumo y a la exposición al humo de

tabaco y la adicción a la nicotina;

Vil. Establecer los lineamientos generales para el

diseño y evaluación de legislación y políticas públicas

basadas en evidencia científica para regular el

consumo de tabaco y nicotina;

VIII. Establecer los lineamientos generales para la

entrega y difusión de la información sobre los

productos del tabaco, productos no combustibles y sus

emisiones, y

IX. ...
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Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por: ...

1 a IX. ... lalX. ...

X. Espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco y

emisiones: Aquella área física con acceso al público,

todo lugar de trabajo, transporte público o espacio

de concurrencia colectiva, en los que por razones de

orden público e interés social queda prohibido fumar,

consumir o tener encendido cualquier producto de

tabaco o de nicotina.

X...

X. Bis: Espacio de Concurrencia Colectiva: Todo

espacio destinado al acceso público para el desarrollo

de actividades deportivas, artísticas, culturales y de

entretenimiento, tanto del ámbito público como

privado, independientemente si está cubierto por un

techo y confinado por paredes o que la estructura sea

permanente o temporal;

X. Bis..

X Ter....

X Ter. Lugar de trabajo: Son todos los lugares

utilizados por las personas durante su trabajo.

Incluye no sólo aquellos donde se realiza el trabajo,

sino también todos los lugares conexos y anexos que

los trabajadores suelen utilizar en el desempeño de

su empleo así como los vehículos que se utilizan

mientras se realiza el trabajo.

X. Quáter....

X. Quáter. Transporte público: Aquel vehículo

individual o colectivo que circule por tierra, aire o

agua utilizado para transportar personas,

generalmente con fines comerciales, laborales,

escolares u otros, que regularmente se obtiene una

remuneración. Incluye terminales, estaciones,

paradas y otras instalaciones de mobiliario urbano

Xl.aXíX. ...

conexo.

XI. a XXVI....

XIX Bis. Productos no combustibles: Productos que

contienen nicotina en cualquier formato diferente al

cigarrillo tradicional y que al ser aspirados emiten un

vapor 0 aerosol con nicotina, sin necesidad de ser

sometidos a la combustión;

XX a XXVI. ...

Sin correlativo.
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Artículo 10. Para efectos de lo anterior, la Secretaría

establecerá los lineamientos para la ejecución y

evaluación del Programa contra el Tabaquismo, que

comprenderá, entre otras, las siguientes acciones:

I. alV. ...

V. El diseño de programas, servicios de cesación y

opciones terapéuticas que ayuden a dejar de fumar y

combatan la adlcción a la nicotina combinadas con

consejería y otras intervenciones, y

VI.

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus

reglamentos y demás disposiciones aplicables:

I. aVI. ...

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de

conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus

reglamentos y demás disposiciones aplicables:

I. Coordinar todas las acciones relativas al control de los

productos del tabaco, productos no combustibles y los
productos accesorios al tabaco;

II. Establecer métodos de análisis para evaluar que la

fabricación de productos del tabaco, productos no

combustibles y sus accesorios se realice de

conformidad con las disposiciones aplicables;

III. Determinar a través de disposiciones de carácter

general sobre la información que los fabricantes deben

proporcionar a las autoridades correspondientes y al

público acerca de los productos del tabaco, productos

no combustibles, sus ingredientes y sus emisiones;

IV. Determinar a través de disposiciones de carácter

general lo relativo a las características, especificaciones

y procedimientos relacionados con el envasado y

etiquetado de los productos del tabaco y de los

productos no combustibles incluyendo lo relativo a

paquetes Individuales, cajetillas y al mayoreo;

V. Emitir las autorizaciones correspondientes para la

producción, fabricación e importación de los productos

del tabaco y de productos no combustibles;
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VII. Formular las disposiciones relativas a los espacios

100 por ciento libres de humo de tabaco y emisiones

VIII. Promover espacios 100 por ciento libres de

humo de tabaco y emisiones y programas de

educación para un medio ambiente libre de humo de

tabaco;

IX. aXI....

VI. Emitir las disposiciones para la colocación y

contenido de los letreros que se ubicarán en lugares

donde haya venta de productos del tabaco y de

productos no combustibles;

VII. ...

VIII. ...

IX. Determinar a través de disposiciones de carácter

general los requisitos o lineamientos para la

importación de productos del tabaco y de productos

no combustibles;

X....

XI. Proponer al Ejecutivo federal las políticas públicas

para el control del tabaco y nicotina, sus productos e

ingredientes y la diferenciación entre éstos con base

en evidencias científicas y en determinación del riesgo

sanitario correspondiente.

Sin correlativo. Artículo 13. Las compañías productoras, importadoras

o comercializadoras de productos del tabaco, tendrán

la obligación de entregar a la Secretaría la información

relativa al contenido de los ingredientes

usados, emisiones y los efectos en la salud tanto de los

productos del tabaco, como de los productos no

combustibles, conforme a las disposiciones aplicables y

hacerlas públicas a la población en general.

Artículo 14. Todo establecimiento que produzca,

fabrique o importe productos del tabaco y/o productos

no combustibles, requerirá licencia sanitaria de

acuerdo con los requisitos que establezca esta Ley y

demás disposiciones aplicables.

Sin correlativo.

Sin correlativo. Artículo 15. Quien comercie, venda, distribuya o

suministre productos del tabaco y/o productos no

combustibles, tendrá las siguientes obligaciones;

www.ectorjaime.com
Página - 11 -

FB: doctorectorjaime TW: @ectorjaime



CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. Dr. Éctor Jaime Ramírez Barba
Secretario de la Comisión de Salud

Distrito 05 León, Gío. México

DIPUTADOS

FEDERALES
Uf/LEGISLATURA

I. Mantener un anuncio situado al interior del

establecimiento con las leyendas sobre la prohibición

de comercio, venta, distribución o suministro a

menores;

II. Exigir a la persona que se presente a adquirir

productos del tabaco o cualquier tipo de

consumible que acredite su mayoría de edad con

identificación oficial con fotografía, sin la cual no podrá

realizarse lo anterior;

III. Exhibir en los establecimientos las leyendas de

advertencia, imágenes y pictogramas autorizados por la

secretaría, y

IV. Las demás referentes al comercio, suministro,

distribución y venta de productos del tabaco y

productos no combustibles establecidos en esta ley, en

la Ley General de Salud, y en todas las disposiciones

aplicables.

Sin correlativo. Artículo 16. Se prohibe:

I. ...

II. Colocar los cigarrillos y los productos no

combustibles en sitios que le permitan al consumidor

tomarlos directamente;

III. Comerciar, vender, distribuir o exhibir cualquier

producto del tabaco y los productos no combustibles a

través de distribuidores automáticos o máquinas

expendedoras;

IV.

Para la venta de productos no combustibles, sus

accesorios, y sus respectivos sucedáneos, la Secretaría

establecerá las restricciones, que permitan asegurar

que las compras son hechas por adultos. Las entregas

de dichas compras por Internet, se realizarán
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exclusivamente al mayor de edad previamente

identificado a través de alguna identificación oficial.

V. Distribuir gratuitamente productos del tabaco o

productos no combustibles al público en general y/o

con fines de promoción;

VI. Comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar

o producir cualquier objeto que no sea un producto del

tabaco o productos no combustibles, que contenga

alguno de los elementos de la marca o cualquier tipo de

diseño o señal auditiva que lo identifique con productos

del tabaco o productos no combustibles;

VII. La fabricación y venta de dulces, refrigerios,

juguetes y otros objetos que tengan forma de

productos de tabaco y puedan resultar atractivos para

los menores;

VIII. Comercializar productos no combustibles que

contengan líquidos, con una concentración de nicotina

mayor de 20 mg/ml; en dispositivos desechables o en

cartuchos de un solo uso con volumen superior a 2 mi;

o en envases de recarga con volumen superior a 10 mi,

y

IX. Comercializar vender, distribuir, exhibir,

promocionar o producir productos no combustibles,

que carezcan de permiso sanitario de importación o

autorización de producción en territorio nacional.

Sin correlativo. Artículo 17. Se prohiben las siguientes actividades:

!. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y

suministro de productos del tabaco y productos no

combustibles a menores de edad;

II. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y

suministro de productos del tabaco y productos no

combustibles en instituciones educativas públicas y

privadas de educación básica y media superior, y
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IV. Se prohibe la comercialización de cigarrillos con

sabor característico y se prohibe la comercialización

de cigarrillos con aditivos que pretendan crear la falsa

impresión de que mejoran el rendimiento físico o se

asocie a estimular energía, también quedan

prohibidos los aditivos que tengan por objeto otorgar

propiedades colorantes al producto durante su

consumo.

Sin correlativo. Artículo 18 Bis. En los paquetes de productos no

combustibles y en todo empaquetado y etiquetado

externo de los mismos, de conformidad con lo

establecido en esta Ley, sus reglamentos y demás

disposiciones aplicables, deberán figurar leyendas de

advertencia basados en evidencia científica que

muestren los riesgos del consumo de tabaco y/
nicotina, además se sujetarán a las siguientes

disposiciones:

I. Serán formuladas y aprobadas por la secretaría;

II. Se imprimirán en forma rotatoria directamente en

los empaques;

III. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles,

legibles y no deberán ser obstruidas por ningún

medio;

IV. Deberán ocupar 60 por ciento de la cara anterior y

100 por ciento de una de las caras laterales del

paquete y la cajetilla;

V. El 100 por ciento de la cara posterior y el 100 por

ciento de la cara lateral será destinado al mensaje

sanitario basado en evidencia científica, que del

mismo modo será rotativo, deberá incorporar un

número telefónico de información sobre los riesgos

del consumo de tabaco y/ nicotina, y

VI. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin

que se invoque o haga referencia a alguna disposición

legal directamente en el empaquetado o etiquetado.
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La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la

Federación las disposiciones para la formulación,

aprobación, aplicación, utilización e incorporación de

las leyendas y mensajes sanitarios que se

incorporarán en los paquetes de productos no

combustibles y en todo empaquetado y etiquetado

externo de los mismos, de acuerdo a lo establecido en

esta ley.

Sin correlativo. Artículo 19. Además de lo establecido en los artículos

18 y 18 Bis anteriores, todos los paquetes de productos

del tabaco y/o productos no combustibles y todo

empaquetado y etiquetado externo de los mismos,

deberán contener información sobre sus contenidos,

emisiones y riesgos de conformidad con las

disposiciones aplicables. Las autoridades competentes

deberán coordinarse para tales efectos y definir los

mensajes sanitarios con base en la diferenciación de

cada producto y la evidencia científica existente.

Sin correlativo. Artículo 20. En los paquetes de productos del

tabaco y/o productos no combustibles, y en todo
empaquetado y etiquetado externo de los mismos, no

se promocionarán mensajes relacionados con estos

productos de manera falsa, equívoca o engañosa que

pudiera inducir a error con respecto a sus

características, efectos para la salud, riesgos o

emisiones.

Sin correlativo. Artículo 21. En todos los paquetes de productos del

tabaco y productos no combustibles, y en todo

empaquetado y etiquetado externo de los mismos,

para su comercialización dentro del territorio nacional,

deberá figurar la declaración: "Para venta exclusiva en

México".
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Sin correlativo. Artículo 22. Las leyendas de advertencia y la

información textual establecidas en este capítulo,

deberán figurar en español en todos los paquetes y

productos del tabaco y productos no combustibles y

en todo empaquetado y etiquetado externos de los

mismos.

Sin correlativo. Artículo 22 Bis. Se deberá garantizar que los productos

no combustibles que contengan líquidos, así como sus

estuches, cartuchos y envases, empleen empaques de

seguridad para evitar el consumo accidental en caso

de que sean indebidamente manipulados por

menores de edad, de manera enunciativa más no

limitativa, dichas medidas deberán referirse a

etiquetado y mecanismos de cierre y de apertura del

producto.

Todos los estuches, cartuchos, envases, y/o empaques
análogos de ios productos no combustibles, deberán

contener la leyenda "Producto prohibido para

menores de edad".

Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de

publicidad, promoción y patrocinio de los productos

elaborados con tabaco, en forma directa o indirecta,

a  través de cualquier medio de difusión o

comunicación que pretenda posicionar los

elementos de la marca de estos, que fomente la

compra, el consumo o preferencia por parte de la

población.

Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de

publicidad, promoción y patrocinio de los productos

elaborados con tabaco, en forma directa o indirecta, a

través de cualquier medio de difusión o comunicación

que pretenda posicionar los elementos de la marca de

estos, que fomente la compra, el consumo o

preferencia por parte de la población. Esta disposición

será aplica de la misma forma para los productos no

combustibles.

La publicidad y promoción de productos del tabaco y/o

productos no combustibles únicamente será dirigida a

mayores de edad a través de revistas para

adultos, comunicación personal por correspondencia,

conforme a lo establecido por la Ley de! Servicio Postal

Mexicano, comunicación personal por correo

electrónico o dentro de los establecimientos de acceso

exclusivo para mayores de edad.
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Para el caso de los productos del tabaco novedosos y

emergentes, y productos de nicotina novedosos y

emergentes y sucedáneos, sus accesorios y sus

respectivos sucedáneos, se permitirá la comunicación

directa con el consumidor adulto y se deberá limitar a

dar información factual sobre las características y

funcionamiento de estos productos.

Sin correlativo. Artículo 24. Se prohibe emplear Incentivos que

fomenten la compra de productos del tabaco y/o
productos no combustibles y no podrá distribuirse,

venderse u obsequiarse, directa o indirectamente,

ningún artículo promocional que muestre el nombre o

logotipo de productos del tabaco y/o productos no

combustibles.

Sin correlativo. Artículo 25. Las publicaciones de comunicaciones

internas para la distribución entre los empleados de

la industria no serán consideradas publicidad o

promoción para efectos de esta ley.

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona

consumir o tener encendido cualquier producto del

tabaco y nicotina en los espacios 100 por ciento

libres de humo de tabaco y emisiones, en los

espacios cerrados, los lugares de trabajo, el

transporte público, espacios de concurrencia

colectiva, las escuelas públicas y privadas en todos

ios niveles educativos y en cualquier otro lugar con

acceso al público que en forma expresa lo establezca

la Secretaría.

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona

consumir o tener encendido cualquier producto del

tabaco y nicotina, así como cualquier producto no

combustible, en los espacios 100 por ciento libres de

humo de tabaco y emisiones, en los espacios cerrados,

los lugares de trabajo, el transporte público, espacios
de concurrencia colectiva, las escuelas públicas y

privadas en todos los niveles educativos y en cualquier

otro lugar con acceso al público que en forma expresa

lo establezca la Secretaría.

Artículo 27. En lugares con acceso al público en

forma libre o restringida, lugares de trabajo con o sin

atención al público públicos o privados, podrán

existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales

deberán ubicarse solamente en espacios al aire libre

Artículo 27. En lugares con acceso al público en forma

libre o restringida, lugares de trabajo con o sin atención

al público públicos o privados, podrán existir zonas

exclusivamente para fumar, las cuales deberán

ubicarse solamente en espacios al aire libre de
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de conformidad con las disposiciones que establezca

la Secretaría.

I. a 11. ...

conformidad con las disposiciones que establezca la

Secretaría.

I. ...

II. En espacios interiores aislados que dispongan de

mecanismos que eviten el traslado de partículas hacia

los espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y

otras emisiones productos no combustibles y que no

sea paso obligado para los no fumadores.

Artículo 28. El propietario, administrador o

responsable de un espacio 100 por ciento libre de

humo de tabaco y emisiones, estará obligado a hacer

respetar los ambientes libres de humo de tabaco

establecidos en los artículos anteriores.

Artículo 28. El propietario, administrador o

responsable de un espacio 100 por ciento libre de humo

de tabaco, emisiones o del uso de productos no

combustibles, estará obligado a hacer respetar los

ambientes libres de humo de tabaco establecidos en los

artículos anteriores.

Artículo 29. En todos los espacios 100 por ciento

libres de humo de tabaco y emisiones, y en las zonas

exclusivamente para fumar, se colocarán en un lugar

visible letreros que indiquen claramente su

naturaleza, debiéndose incluir un número telefónico

para la denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus

reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 29. En todos los espacios 100 por ciento libres

de humo de tabaco, emisiones o del uso de productos

no combustibles, y en las zonas exclusivamente para

fumar, se colocarán en un lugar visible letreros que

indiquen claramente su naturaleza, debiéndose incluir

un número telefónico para la denuncia por

incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y demás

disposiciones aplicables.

Sin correlativo. Artículo 30. La secretaría vigilará que los productos del

tabaco, los productos no combustibles, y productos

accesorios al tabaco, materia de importación cumplan

con esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones

aplicables.

Sin correlativo. Artículo 31. Se requiere permiso sanitario previo de

importación de la Secretaría para la importación de

productos del tabaco y de productos no combustibles.
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Sin correlativo. Artículo 32. La importación de productos del tabaco, de

productos no combustibles, y de productos accesorios

al tabaco, se sujetará a las siguientes bases:

I.

II. Podrán importarse los productos del

tabaco, productos no combustibles, y los productos

accesorios al tabaco, siempre que el importador exhiba

la documentación establecida en las disposiciones

reglamentarias de esta Ley, y

III. La Secretaría podrá muestrear y analizar los

productos del tabaco, productos no combustibles, y

los productos accesorios al tabaco importados, a fin de

verificar el cumplimiento de las disposiciones

aplicables. Cuando se encuentre que el producto
muestreado no cumple con las disposiciones citadas, la

Secretaría procederá conforme a lo establecido en esta

ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Sin correlativo. Artículo 33. La Secretaría, a través de los verificadores

y  en coordinación con las autoridades

correspondientes, está facultada para intervenir en

puertos marítimos y aéreos, en las fronteras y, en

general, en cualquier punto del territorio nacional, en

relación con el tráfico de productos del

tabaco, productos no combustibles y de ios productos

accesorios ai tabaco, para los efectos de identificación,

control y disposición sanitarios.

Sin correlativo. Artículo 34. La secretaría participará en las acciones

que se realicen a fin de prevenir el comercio,

distribución, venta y fabricación ilícita de productos del

tabaco, de productos no combustibles, y de productos

accesorios al tabaco.

Artículo 35. La Secretaría promoverá la participación

de la sociedad civil en la prevención del tabaquismo y

el control de los productos del tabaco en las

siguientes acciones:

Artículo 35. La Secretaría promoverá la participación de

la sociedad civil y especialistas en la prevención del

tabaquismo y el control de los productos del tabaco y

productos no combustibles en las siguientes acciones:
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I. Promoción de los espacios 100 por ciento libres de

humo de tabaco y emisiones;

II. a Vil. ...

I. Promoción de los espacios 100 por ciento libres de

humo de tabaco, emisiones y para el uso de productos

no combustibles;

I. a

IV. Investigación para la salud y generación de la

evidencia científica en materia del control del tabaco y

nicotina; así como el seguimiento de los efectos sobre

la salud de las sustancias presentes en los productos

de! tabaco y productos no combustibles;

V. Difusión de las disposiciones legales en materia del

control de los productos del tabaco y de los productos

no combustibles;

VI. a VIL...

Sin correlativo. Artículo 38. Los verificadores realizarán actos de

orientación, educación, verificación de las

disposiciones de esta ley, de la Ley General de Salud y

otras disposiciones en materia de control sanitario de

los productos del tabaco y productos no combustibles.

Sin correlativo. Artículo 39. Los verificadores podrán realizar visitas

ordinarias y extraordinarias, sea por denuncia

ciudadana u otro motivo, de acuerdo a las disposiciones

de la Ley General de Salud, de esta ley y demás

disposiciones aplicables.

Artículo 44. La Secretaría pondrá en operación una

línea telefónica de acceso gratuito para que los

ciudadanos puedan efectuar denuncias, quejas y

sugerencias sobre los espacios 100 por ciento libres

de humo de tabaco y emisiones así como el

incumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás

disposiciones aplicables.

Artículo 44. La Secretaría pondrá en operación una

línea telefónica de acceso gratuito para que los

ciudadanos puedan efectuar denuncias, quejas y

sugerencias sobre los espacios 100 por ciento libres de

humo de tabaco, emisiones y para uso de productos no

combustibles, así como el Incumplimiento de esta Ley,

sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Sin correlativo. Artículo 56. A quien por sí o a través de otra persona a

sabiendas de ello, adultere, falsifique, contamine,

altere o permita la adulteración, falsificación,

contaminación o alteración de cualquier producto del

tabaco y/o productos no combustibles, en los
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términos que se define en la presente ley y en la Ley

General de Salud, se le aplicará una pena de uno a

nueve años de prisión y multa equivalente de cien a mil

veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

La misma pena se aplicará a quien por sí o a través de

otra persona mezcle productos de tabaco y/o

productos no combustibles adulterados, falsificados,

contaminados o alterados con otros que no lo sean, a

través de la cadena de suministro.

Sin correlativo. Artículo 57. A quien, por sí o a través de otra persona,

introduzca al país, exporte, almacene, transporte,

expenda, venda o de cualquier forma distribuya

productos de tabaco y/o productos no
combustibles de los que hace mención esta ley,

adulterados, falsificados, contaminados, alterados o

mezclados en términos del último párrafo del artículo

anterior, se le aplicará una pena de uno a nueve años

de prisión y multa equivalente de cien a mil veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Atentamente,

Dip. Dr. Éctor Jaime Ramírez Barba
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